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5. los señalados en los artículos 94 al 104 de la Ley W 4.036/2010 "DE ARMAS DE 
FUEGO, SUS PIEZAS Y COMPONENTES, MUNICIONES, EXPLOSIVOS, ACCESORIOS 
Y AFINES". 

6. el previsto en el artículo 336 de la Ley W 2422/2004 "CODIGO ADUANERO". 

7. los previstos en la Ley No 2523/2004 "QUE PREVIENE, TIPIFICA Y SANCIONA EL 
ENRIQUECIMIENTO ILICITO EN LA FUNCIÓN PUBLICA Y EL TRAFICO DE 
INFLUENCIAS". 

8. el previsto en el artículo 227, inciso e) de la Ley 5.810/2017 "MERCADO DE 
VALORES". 

9. los hechos punibles de soborno y cohecho transnacional , previstos en la Ley 
respectiva. 

2. 0 La misma pena se aplicará al que: 

1. obtuviera un objeto señalado en el inciso anterior, lo transfiriera o proporcionara a 
un tercero; o, / 

2. lo guardara o lo utilizara para sí o para otro, habiendo conocido su procedencia en el 
momento de la obtención. 

3. o En estos casos, será castigada también la tentativa. 

4.° Cuando el autor actuara comercialmente o como miembro de una banda formada para 
la realización continuada de lavado de activos, la pena privativa de libertad podrá ser 
aumentada hasta diez años. Se aplicará además lo dispuesto en los artículos 57 y 94. 

5. 0 El que en los casos de los incisos 1° y 2°, y por negligencia grave, desconociera la 
procedencia del objeto de un hecho antijurídico señalado en el inciso 1 o, será castigado con 
pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 

6. o El hecho no será púnible conforme al inciso 2°, cuando el objeto haya sido obtenido 
con anterioridad por un tercero de buena fe. 

7. 0 A los objetos señalados en los incisos 1°, 2° y 5° se equipararán los provenientes de 
un hecho antijurídico realizado fuera del ámbito de aplicación de esta ley, cuando el hecho se 

) halle penalmente sancionado en el lugar de su realización. 

8. o No será castigado por lavado de activos el que: 

1. voluntariamente informara o hiciera informar sobre el hecho a la autoridad 
competente, siempre que éste aun no haya sido totalmente o parcialmente descubierto, y 
que el autor lo supiera; y, 

2. en los casos de los incisos 1 o y 2° , bajo los presupuestos del numeral anterior, 
facilitara el secuestro de los objetos relativos al hecho punible. 

9. o Cuando el autor, mediante la revelación voluntaria de su conocimiento, haya 
contribuido considerablemente al esclarecimiento: 

e excedan la propia contribución al mismo; o, 
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2. de un hecho señalado en el inciso 1 o, realizado antijurídicamente por otro, el tribunal 
podrá atenuar la pena con arreglo al artículo 67 o prescindir de ella. 

10.- El lavado de activos será considerado como un hecho punible autónomo, en el 
sentido de que para su persecución no se requerirá sentencia sobre el hecho antijurídico 
subyacente. 

11.- En los casos en que el hecho antijurídico precedente sea el previsto en el artículo 261 
del Código Penal no será punible por lavado de activos cuando: 

1. El que oculte el objeto proveniente del hecho antijurídico previsto en el artículo 261 
del Código Penal sea autor de este hecho. 

2. El autor haya realizado la conducta conforme al inciso 5° ." 

TÍTULO VI 
HECHOS PUNIBLES CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y TRIBUTARIO 

CAPITULO 11 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LA AUTENTICIDAD DE MONEDAS Y VALORES 

"Art. 268a.- Moneda, marcas de valor y títulos de valor del extranjero 

Los Artículos 263 al 267 se aplicarán también a la moneda, las marcas de valor y los títulos 
de valor del extranjero." 

CAPÍTULO 111 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LA COMPETENCIA 

"Art. 268b.- Cohecho privado 

1. o El que como encargado o representante de una sociedad, asoc1ac1on, entidad u 
organización de cualquier índole, solicitara, se dejara prometer o aceptara en el tráfico 
comercial un beneficio para sí o para un tercero a cambio de aceptar la oferta de productos, 
mercaderías o servicios de otro, en condiciones desventajosas para otros competidores del 
mercado, será castigado con pena privativa de la libertad hasta dos años o con multa. 

2. o La pena podrá ser aumentada hasta tres años, cuando: 

1. El hecho se refiera a una ventaja de gran cuantía , o 

2. El autor actúe profesionalmente o como miembro de una bandf que se haya 
asociado para cometer continuamente el hecho. 

3. 0 Se aplicarán los incisos anteriores aun cuando careciera de validez la base jurídica que 
debía fundamentar la representación de la sociedad, asociación, entidad u organización." 

"Art. 268c.- Soborno privado 

1. o El que, con el fin de obtener una ventaja competitiva frente a otros competidores del 
mercado, ofreciera, prometiera o garantizara a un encargado o representante de una 
empresa, asociación u organización , un beneficio a cambio de favorecerle en la adquisición 
de sus productos, mercaderías o servicios, en condiciones desventajosas para otros 
competidores del mercado, será castig con pena privativa de libertad hasta dos años o 
con multa. 
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2. El autor actúe profesionalmente o como miembro de una banda que se haya 
asociado para cometer continuamente el hecho." 

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Le~ por la Honorable Cámara de Diputados, a los treinta días del mes 
de octubre del año dos m1l dieci eve, y (?Or la Honorable Cámara de Senadores, a los 
veintiún días del mes de n · re del ano dos mil diecinueve, queda sancionado, de 
conformidad con lo disp1,1 artículo 207, numer~l 1 de la Constitución. 

1ana Rodríguez 
Presidente 

. Cámara de Diputados 

~iftAirííga de Ortega 
ecretari arlamentaria 

Asunción, ,1.t 9 de 1z,bz!zf/l'nk de 2019 
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 

El Presidente de la 

'e , 
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